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Expediente No. 11001 40 03 057 2022 00664 00 
 
 Frente a la medida cautelar solicitada se le ordena a la memorialista 
estarse a lo dispuesto en auto de fecha 24 de agosto de 2022 donde se decretó 
la medida peticionada. Así como al contenido de la comunicación remitida el 
13 de septiembre del mismo año por la empresa CONSTRUCCION MONTAJE 
Y MANTENIMIENTO EXTRA ALTA TENSION Y TELECOMUNICACIONES 
SAS.  
 
 
 Para el efecto, por secretaría compártase el enlace del proceso con el 
apoderado de la ejecutante.   
 
NOTIFÍQUESE, 
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